
I. MUNICIPALroAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, noviembre 27 de 2013

ACUERDO N° 155-40-2013

MAT.: Aprobar Modificación Presupuestaria Municipal
N° 12/2013.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 27 de
Noviembre de 2013, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar Modificación Presupuestaria Municipal N° 12/2013, en los ítems que a
continuación se indican:

SUBT.

03

08

21

ÍTEM

02

03

02

04

ASIG

001

001

001

002

003

004

004

SUBA

001

002

001
002
004
007
009
013
014

002

001
002

005

CONCEPTO
INGRESOS

TRIBUTO SOBRE EL USO DE BIENES Y REALIZACIÓN DE
ACTIVIDADES

PERMISOS Y LICENCIAS
Permisos de Circulación
De beneficio Municipal

De beneficio Fondo Común Municipal

OTROS INGRESOS CORRIENTES
PARTICIPACIÓN DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL
Participación Anual

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL A CONTRATA
Sueldos y Sobresueldos
Sueldos base
Asignación de Antigüedad
Asignación de Zona
Asignación del DL N°3551 del 1981
Asignaciones Especiales
Asignaciones Compensatorias
Asignaciones Sustitutivas

Aportes del Empleador
Otras Cotizaciones Provisionales

Asignaciones Por Desempeño
Desempeño Institucional
Desempeño Colectivo

Remuneraciones Variables
Trabajos Extraordinarios ^^^^^s^^.

^^VCIP/^^J.

OTROS GASTOS EN PERSONAL //^ ]£?
Prestación de Servicios en Programas Comunitarios'/ Secutaría

! L. MUNICIPAL K

AUMENTO

40.000.000

40.000.000
40.000.000
15.000.000

25.000.000

16.520.000
16.520.000
16.520.000

56.520.000

31.820.000

23.720.000
9.020.000
2.900.000

100.000
900.000

2.600.000
470.000

1.400.000
650.000

400.000
400.000

9.300.000
5.580.000
3.720.000

5.000.000
5.000.000

\0
\0

3

DISMINUCIÓN

0

0
0

0

0
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CHIGUAYANTE, noviembre 27 de 2013
ACUERDO N° 155-40-2013
MAT.: Aprobar Modificación Presupuestaria Municipal N° 12/2013.

SUBT.
22

24

29

ÍTEM

01

03

04

06

08

11

03

05

ASIG

001

001

011
999

006

011
999

002

090

999

SUBA

001
002

CONCEPTO
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Alimentos y Bebidas
Para Personas

Combustible y Lubricantes
Para Vehículos

Materiales de Uso y Consumo
Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y Reparación de Vehículos
Otros

Mantenimiento y Reparaciones

Mantenimiento y Reparaciones de Otras Maquinarias y Equipos

SERVICIOS GENERALES

Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos
Otros

Servicios Técnicos y Profesionales
Cursos de Capacitación

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
AL FONDO COMÚN MUNICIPAL-PERMISOS DE CIRCULACIÓN

Aporte Año Vigente

Aporte Otros Años

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Máquinas y Equipos
Otras

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)

AUMENTO

25.000.000
0

1.000.000

1.000.000

10.700.000
3.000.000

7.700.000

800.000
800.000

10.000.000

10.000.000

2.500.000

2.500.000

31.000,000

31.000.000
31.000.000

31.000.000

500.000
500.000

500.000

88.320.000

DISMINUCIÓN
25.800.000

7.800.000
7.800.000

0

18.000.000

18.000.000

6.000.000

6.000.000

6.000.000

0
0

31.800.000

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Juan Eduardo Quilodrán
Rojas; Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Aldo Javier Aravena
Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman y Sr. Mario Osbén Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmplase;

S SECRETARIO
MUNICIP

SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

JOSÉ ¿KVTONIO RIVAS v
A L C A L

ALOBOS

DISTRIBUCIÓN
- Sr. Alcalde de la Comuna
- Sres. Concejales de la Comuna
- Direcciones Mupjeípales
- Archivo x^

LTS/rmv


